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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., lunes 14 de abril de 2025

Señores
COMISIÓN 1ra. PERMANENTE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Concejo de Bogotá 
Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28ª - 41
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta a radicado UAERMV 20251120053652 del 11 de abril de 2025. Proposición 504 
del 08 de abril de 2025. Tema: “Obras de infraestructura de transporte en Bogotá D.C.” 

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición No 504 de 
2025 que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 504 de 2025
Sesión aprobatoria: Aprobada en la sesión del 08 de abril de 2025.
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE5914

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120053652 del 11 de abril de 2025
Tema de la proposición: Obras de infraestructura de transporte en Bogotá D.C.

Me permito en atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se 
expide el reglamento interno del concejo de Bogotá, Distrito Capital” y en cumplimiento de las funciones 
y competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta en los siguientes términos:

La  UAERMV  tiene  como  misión  institucional:  “Conservar  y  mejorar  el  patrimonio  de  la  ciudad,  
representado en la infraestructura del espacio público para la movilidad sostenible, con el propósito de 
aportar seguridad, confianza y bienestar para la ciudadanía.”

De acuerdo con el marco normativo vigente, esta Entidad es responsable de la programación, ejecución 
y seguimiento de actividades relacionadas con la  rehabilitación y mantenimiento de la  malla  vial 
intermedia, local y rural del Distrito Capital, así como de la conservación de la cicloinfraestructura y la 
adecuación de espacios peatonales. Las funciones asignadas se desarrollan de la siguiente manera:

a. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a los planes y proyectos de rehabilitación y  
mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural, así como ejecutar las acciones  
necesarias para atender situaciones que afecten la movilidad en la red vial de la ciudad.
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b. Suministrar información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial  
del Distrito Capital, con el registro detallado de las acciones ejecutadas.

c. Atender la construcción y desarrollo de obras específicas requeridas para complementar la  
labor de otras entidades del Distrito.

d. Ejecutar obras necesarias para el manejo del tráfico, control de velocidad, señalización  
horizontal y demás aspectos relacionados con la seguridad vial, cuando así se le solicite.

e. Ejecutar  acciones  de  adecuación  y  desarrollo  de  obras  para  la  circulación  peatonal,  
incluyendo  rampas,  andenes,  alamedas,  separadores  viales,  zonas  peatonales,  pasos  
peatonales seguros y tramos de ciclorrutas, cuando sea requerido.

f. Ejecutar  actividades  de  conservación  de  la  cicloinfraestructura,  de  acuerdo  con  las  
especificaciones técnicas y metodologías vigentes, clasificando las intervenciones según el  
tipo de tratamiento requerido (superficial o profundo).

En este contexto, y tras la revisión detallada del cuestionario remitido, se informa que la UAERMV no 
cuenta con la competencia para emitir respuesta a ninguna de las preguntas allí formuladas, toda vez 
que estas no se enmarcan dentro del ámbito de sus funciones asignadas por la normativa vigente.

Con lo anterior, damos respuesta a su solicitud y seguimos comprometidos con el desarrollo de Bogotá 
dentro de los límites de nuestra misión y los recursos disponibles.

Cordialmente,
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PEDRO ORLANDO MOLANO 
PÉREZ

Director General (E)
DIRECCIÓN GENERAL
orlando.molano@umv.gov.co
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